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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003715-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. José Luis Aceves Galindo, 
relativa a presupuesto destinado para la lucha contra los incendios 
forestales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 170,  
de 9 de septiembre de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/003710, PE/003714, PE/003715, PE/003718, PE/003720, PE/003735, PE/003736, 
PE/003744, PE/003750, PE/003752, PE/003754, PE/003778, PE/003780, PE/003781, PE/003784, 
PE/003797, PE/003799, PE/003802, PE/003803, PE/003807 a PE/003817, PE/003821, 
PE/003824, PE/003826, PE/003833, a PE/003835, PE/003837, PE/003838, PE/003840 a 
PE/003847, PE/003853 a PE/003857, PE/003859, PE/003862 a PE/003868, PE/003871, 
PE/003872, PE/003875 a PE/003880, PE/003883 a PE/003886, PE/003901 a PE/003904, 
PE/004002 y PE/004041, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de noviembre de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0903715 formulada por D. José Luis Aceves 
Galindo, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a campaña de extinción de incendios forestales 2016.

En la siguiente tabla se refleja, con carácter provisional, el presupuesto destinado 
a la lucha contra incendios forestales en la Comunidad en la campaña 2016, desglosado 
en los conceptos que se indican:

El operativo regional de lucha contra incendios forestales en la Comunidad en el 
año 2016 está integrado por los siguientes medios:
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10 centros de mando, 1 ubicado en las dependencias centrales de la Consejería 
de Fomento y Medio Ambiente y 1 ubicado en cada uno de los Servicios Territoriales de 
Medio Ambiente de las respectivas provincias.

200 puestos y cámaras de vigilancia, siendo la ubicación y denominación de los 
puestos de vigilancia la siguiente:
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En cada puesto trabajan, con carácter general, dos escuchas de incendios 
que desempeñan servicio durante las horas del día de mayor siniestralidad, siendo la 
duración del servicio de dichos puestos de tres, cuatro o seis meses, comprendiendo al 
menos la época de peligro alto de incendios.

199 autobombas con la siguiente ubicación:
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A cada uno de los vehículos propios de la Junta de Castilla y León se destinan, 
con carácter general, dos conductores y dos peones, y sus períodos de funcionamiento 
son cuatro, seis o nueve meses. En las cláusulas de los distintos convenios suscritos con 
las Entidades Locales figura como obligación de éstas, poner a disposición de la Junta 
de Castilla y León, durante un período de tres meses al año o todo el año, en perfecto 
estado de funcionamiento, el vehículo autobomba del que es propietaria para labores de 
prevención y extinción de incendios forestales, dotando al mismo del personal necesario, 
compuesto al menos por un conductor y un peón manguerista con sus respectivos turnos 
de trabajo y horarios.

Este año se ha incorporado a 19 vehículos autobomba una nueva dotación 
nocturna con el fin de facilitar los relevos en los incendios y dar una mejor cobertura 
durante la noche.

124 cuadrillas terrestres cuyo periodo de operatividad varía en cada una de ellas 
en función del riesgo de incendios, siendo su distribución geográfica la que se indica a 
continuación. Su contratación, en muchos casos con carácter plurianual, se realiza por 
los procedimientos de concurso, negociado sin publicidad, encargadas por TRAGSA o 
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contratadas por el Consejo Comarcal de El Bierzo, Ministerio de Defensa y Organismo 
Autónomo Parques Nacionales, estando dotadas, conforme al modelo implantado de 
forma generalizada, de un vehículo todoterreno y 7 miembros durante la época de peligro 
alto de incendios y 5 miembros el resto del año. Este año se han contratado además  
7 cuadrillas de retén nocturno (1 en Ávila, 3 en León, 1 en Salamanca y 2 en Zamora) 
con el fin de dar relevos al personal y una mejor respuesta a los incendios que se 
originan durante la noche. 
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Los medios aéreos contratados por la Junta de Castilla y León, mediante el 
correspondiente concurso público, que, con personal propio de la empresa contratada, 
han participado en el operativo de lucha contra incendios forestales en la Comunidad 
en 2016, se ubican en las bases que se indican a continuación, variando el periodo 
de operatividad de cada una de ellas en función del riesgo de incendios, abarcando el 
periodo de contratación desde 12 meses al año hasta 3,5 meses de prestación mínima, 
cubriendo en todo caso la época de peligro alto de incendios.

Los 21 helicópteros cuentan con sus correspondientes cuadrillas helitransportadas 
(excepto para el Helicóptero de Coordinación de Vivero), cuya contratación, en muchos 
casos con carácter plurianual, se realiza por los procedimientos de concurso, negociado 
sin publicidad o encargadas a TRAGSA. Están dotadas, conforme al modelo implantado 
de forma generalizada, de un vehículo todoterreno y 5, 7 u 8 miembros (según el tipo de 
helicóptero) durante la época de peligro alto de incendios y 5 miembros el resto del año.
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Los medíos aéreos del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
ubicados en Castilla y León, 5 helicópteros con sus BRIF y 5 aviones, se ubican en las 
bases que se indican a continuación:

26 unidades de maquinaria, contratadas a las empresas del sector y dotadas del 
personal destinado a las mismas por la propia empresa de acuerdo con lo establecido 
en los correspondientes contratos, siendo su ubicación geográfica la que se indica a 
continuación y variando el periodo de operatividad de cada una de ellas en función del 
riesgo de incendios:
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Los medios personales están integrados por 246 ingenieros, 861 agentes 
forestales, medioambientales y celadores, 1.287 trabajadores fijos, fijos discontinuos y 
otros, 467 trabajadores de cuadrillas helitransportadas, 1.197 trabajadores de cuadrillas 
de tratamientos selvícolas y 177 integrantes de la tripulación de medios aéreos y retenes 
de maquinaria.

Valladolid, 28 de octubre de 2016.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.


	SUMARIO
	PE/003710
	PE/003714
	PE/003715
	PE/003718
	PE/003720
	PE/003735
	PE/003736
	PE/003744
	PE/003750
	PE/003752
	PE/003754
	PE/003778
	PE/003780
	PE/003781
	PE/003784
	PE/003797
	PE/003799
	PE/003802
	PE/003803
	PE/00003807
	PE/00003808
	PE/00003809
	PE/00003810
	PE/00003811
	PE/00003812
	PE/00003813
	PE/00003814
	PE/00003815
	PE/003816
	PE/003817
	PE/003821
	PE/003824
	PE/003826
	PE/003833
	PE/003834
	PE/003835
	PE/003837
	PE/003838
	PE/003840
	PE/003841
	PE/003842
	PE/003843
	PE/003844
	PE/003845
	PE/003846
	PE/003847
	PE/003853
	PE/003854
	PE/003867
	PE/003855
	PE/003856
	PE/003857
	PE/003859
	PE/003862
	PE/003863
	PE/003864
	PE/003865
	PE/003866
	PE/003868
	PE/003871
	PE/003872
	PE/003875
	PE/003876
	PE/003877
	PE/003878
	PE/003879
	PE/003880
	PE/003883
	PE/003884
	PE/003885
	PE/003886
	PE/003901
	PE/003902
	PE/003903
	PE/003904
	PE/004002
	PE/004041

		2016-12-07T10:42:31+0100
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




